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Principio 2. Los recursos naturales de la tierra, incluidos el agua, la tierra, la 
flora y la fauna, y especialmente muestras representativas de los 
ecosistemas naturales, deben preservarse en beneficio de las generaciones 
presentes y futuras mediante una cuidadosa planificación u ordenación. 

Principio 4. El hombre tiene la responsabilidad especial de preservar y 
administrar juiciosamente el patrimonio de la flora y fauna silvestres y su 
hábitat, que se encuentran actualmente en grave peligro por una 
combinación de factores adversos. En consecuencia, al planificar el 
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desarrollo económico debe atribuirse importancia a la conservación de la 
naturaleza, incluidas la flora y fauna silvestres.

Por otra parte en 1992 México firma la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
Medio Ambiente y Desarrollo que contiene principios sobre la conservación de la 
biodiversidad que hacen referencia explícita a un enfoque integral ecosistémico; 
por ejemplo encontramos: 

Principio 7 Los Estados deberán cooperar con espíritu de solidaridad 
mundial para conservar, proteger y restablecer la salud y la integridad del 
ecosistema de la Tierra.

A la par de la firma de la Declaración anteriormente mencionada, el gobierno 
mexicano firmó el Convenio sobre Diversidad Biológica, publicado el 7 de mayo de 
1993 en el Diario Oficial de la Federación. Este instrumento internacional tiene por 
objetivo: 1) La Conservación de la diversidad biológica; 2) El Uso sostenible de los 
componentes de la diversidad biológica; y 3) La Participación justa y equitativa de 
los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos.  

Particularmente este instrumento internacional en sus artículos 8 y 9 establece las 
acciones para la conservación tanto in-situ como ex-situ mediante, entre otras 
cosas, un sistema de áreas protegidas, protección de ecosistemas y hábitat 
naturales, el mantenimiento de poblaciones viables de especies en entornos 
naturales y reglamentación de recursos biológicos. 

Bajo el principio de concurrencia previsto en el artículo 73 fracción XXIX - G de la 
Constitución y de conformidad con el artículo 7 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, corresponde a los Estados el 
establecimiento, regulación, administración y vigilancia de las Áreas Naturales 
Protegidas previstas en la legislación local, con la participación de los gobiernos 
municipales. En ese sentido la Ley número 62 Estatal de Protección Ambiental en 
su artículo 6 establece como facultad del Ejecutivo Estatal por conducto de la 
Secretaría de Medio Ambiente del Estado de Veracruz el establecer,  regular  y  
administrar  las  Áreas  Naturales  Protegidas previstas  en  esta  Ley,  con  la 
participación  de  los gobiernos  municipales  y  la  sociedad  civil.  

De igual forma el párrafo último del artículo 64 de la misma Ley número 62 Estatal 
de Protección Ambiental determina como facultad del Gobierno del Estado de 
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Veracruz, la declaratoria de las Áreas Naturales Protegidas en la categoría de 
“Reserva Ecológica”. 

Por su parte el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 prevé en el Programa 
Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en sus estrategias: 4.4.1. 
“Implementar una política integral de desarrollo que vincule la sustentabilidad 
ambiental con costos y beneficios para la sociedad”; Estrategia 4.4.4. “Proteger el 
patrimonio natural" focalizando programas de conservación de la biodiversidad y 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, para generar beneficios a 
las comunidades con población de alta vulnerabilidad social y ambiental. En la 
Estrategia 4.10.4. “Impulsar el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales del país.” 

De conformidad con lo establecido en el Plan Veracruzano de Desarrollo 2011-
2016, dentro de los objetivos está el de promover mecanismos normativos y de 
operación que permitan la conservación efectiva de los espacios naturales y sus 
cuencas hidrológicas presentes en el Estado; y como estrategias indica la 
importancia de la conservación y fortalecimiento del sistema de Áreas Naturales 
Protegidas para su adecuada administración y manejo e incorporar nuevas 
áreas aun no representadas y que son de gran valor ecológico, todo ello bajo 
un enfoque ecosistémico. 

La protección del medio ambiente debe encontrarse en el centro de la atención 
tanto de las autoridades como de la sociedad en su conjunto. Al respecto resultan 
aplicables diversos principios bajo los cuales se conduce la política ambiental en 
el Estado, claramente enmarcados en las fracciones III, V y VI, del artículo 12 de 
la Ley Estatal de Protección Ambiental, que en síntesis señalan la responsabilidad 
de autoridades y particulares, para asumir las labores de preservación, 
conservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente. 
Es prioritario generar esquemas de conservación en donde la sociedad reconozca 
cada vez más la importancia de los servicios ecosistémicos de esta zona costera. 

Por otra parte, la “Estrategia para la Conservación y Uso Sustentable de la 
Biodiversidad del Estado de Veracruz” publicada en la Gaceta Oficial del Estado 
en fecha 25 de Enero de 2016, dentro de su Eje Estratégico 2, referente a 
Conservación, línea de acción 2.1 que trata sobre conservación in situ, establece 
la acción 2.1.2 cuyo contenido se dedica a incrementar las áreas de protección de 
los ecosistemas primarios de Veracruz mediante esquemas de Espacios 
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Dunas de San isidro

Playa Limpia

prioritario para la conservación

Dunas de San 
Isidro
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Palafoxialindenii Chamaecristachamaecristoides
Florestinatripteris

Citharexylumellipticum Dioonedule Zamiafurfuracea Palafoxialindenii
Chamaecristachamaecristoides

Buteoplatypterus Buteoswainsoni
Ictiniamississippiensis

Sternulaantillarum Lepidochelyskempii
Cardisomaguanhumi

Cairina moschata Charadriusmelodus Jabirumycteria Amazona 
viridigenalis Dorichaeliza Lepidochelyskempii, Boa constrictor, 
Iguana iguana.
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Gaceta Oficial
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ATENTO AVISO

A los usuarios que publican licitaciones
y convocatorias en la Gaceta Oficial, se
les recuerda que deben presentar
el documento original debidamente
firmado y acompañado por el archivo
electrónico, así como por el recibo de pago
correspondiente.

La Dirección
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A V I S O

A todos nuestros usuarios:

Se les informa que el módulo de la Gaceta Oficial,
en la ciudad de Xalapa, se encuentra ubicado en la
siguiente dirección:

Calle Morelos, No. 43 (Plaza Morelos, local
B-5, segundo piso), colonia Centro,

C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Ver.
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Tarifa autorizada por el pleno del H. Congreso del Estado de acuerdo
con el Decreto 263 que reforma la Ley 249 de la Gaceta Oficial

COSTO EN PESOS
PUBLICACIONES SALARIOS INCLUIDO EL 15% PARA

MÍNIMOS EL FOMENTO A LA
EDUCACIÓN

0.034 $ 2.86

0.023 $ 1.93

6.83 $ 573.69

2.1 $ 176.39

COSTO EN PESOS
SALARIOS INCLUIDO EL 15% PARA
MÍNIMOS EL FOMENTO A LA

EDUCACIÓN

2 $ 167.99

5 $ 419.98

6 $ 503.98

4 $ 335.98

0.57 $ 47.88

15 $ 1,259.94

20 $ 1,679.92

8 $ 671.97

11 $ 923.96

1.5 $ 125.99

A) Edicto de interés pecuniario como prescripciones
positivas, denuncias, juicios sucesorios, aceptación de
herencia, convocatorias para fraccionamientos, palabras
por inserción.

B) Edictos de interés social como: cambio de nombre, póliza
de defunción, palabra por inserción.

C) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial.

D) Sentencias, resoluciones, deslindes de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una
plana tamaño Gaceta Oficial.

VENTAS

A) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas.

B) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas.

C) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas.

D) Número Extraordinario.

E) Por hoja certificada de Gaceta Oficial.

F) Por un año de suscripción local pasando a recogerla.

G) Por un año de suscripción foránea.

H) Por un semestre de suscripción local pasando a recogerla.

I) Por un semestre de suscripción foránea.

J) Por un ejemplar normal atrasado.

SALARIO MÍNIMO VIGENTE $ 73.04  M.N.

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

Directora General de la Editora de Gobierno:  ELVIRA VALENTINA ARTEAGA VEGA

  Director de la Gaceta Oficial:  ENRIQUE ALEJANDRO GALINDO MARTÍNEZ

Módulo de atención:  Calle Morelos No. 43, Plaza Morelos, local B-5, segundo piso, colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver.
Oficinas centrales: Km. 16.5 carretera federal Xalapa-Veracruz, Emiliano Zapata, Ver.

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 01279 8 34 20 20 al 23  www.editoraveracruz.gob.mx
El proceso de publicación de documentos en la Gaceta Oficial está basado en la norma internacional de calidad ISO 9001:2008

Ejemplar
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